
Sedimento por canal construido
mató las ostras del Refugio de
Cuare
Un  estudio  satelital  realizado  por  el  empresario  de
Chichiriviche Alberto Caro, demostró que las ostras del Refugio
de Fauna Silvestre de Cuare murieron, como consecuencia del
sedimento que cae al refugio por un canal artificial que hace
siete años autorizó el Ministerio del Ambiente y el gobernador
de Falcón a un consorcio privado violentando las leyes y la
normativa ambiental vigentes.

Caro, quien está fuera del país, informó que la cantidad de
sedimentos que ha entrado por el canal hacia el Refugio de Fauna
Silvestre de Cuare «ha sido de tal magnitud que se han muerto
todas las ostras del refugio».

«Por  esa  razón,  en  esta  oportunidad  los  ostreros  de
Chichiriviche  no  pudieron  extraer  de  Cuare  las  ostras  que
vendieron en la playa durante Semana Santa. Las tuvieron que
comprar en Morrocoy para poder venderlas en los cayos, ya que
las de Cuare se murieron», reiteró Caro.

Esta es la primera consecuencia de los permisos emitidos hace
siete años por el Ministerio del Ambiente, la Gobernación de
Falcón y la alcaldía de Iturriza a un grupo económico ligado al
hotel Hesperia de Valencia, para que construyeran un Resort en
pleno Refugio de Cuare. Ese Resort incluyó un canal navegable.
Todo eso constituyó un ecocidio, afirmó Caro.

Dijo que a causa de la mortandad de ostras, se espera que el
Ministro de Ecosocialismo visite Chichiriviche en las próximas
horas para inspeccionar Cuare y se ordene el cierre del canal.

Hace  siete  años  ecologistas  y  defensores  del  ambiente
denunciaron que la empresa Blue Lake estaba construyendo, en
pleno Refugio de Fauna Silvestre de Cuare, un resort que incluyó
un canal para que los futuros socios del exclusivo club pudieran
llegar  con  sus  yates  directamente  desde  Tucacas  y  Puerto
Cabello.

El «detalle» es que Cuare es un ABRAE (Área Bajo Régimen de
Administración Especial) y primer sitio RAMSAR de Venezuela,
declarado así por su riqueza ecológica que exige protección para
evitar poner en riesgo su existencia y todo lo que de bueno
aporta al ecosistema marino.
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Alverto Caro produjo un audiovisual animado para alertar sobre
la extinción de las ostras a causa de la construcción ilegal del
canal.
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